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.JL:~:\ CARLOS R.

Vi ... w ,'] ""pedll'ole de indulto de don :-llguel, Angel Franco Cir;Jeia.
Inclladu 1.'11 \'lrlud de C\POSlCIOTl ck'\'ada al GohlCrntl. id amparo eh: lo
l's¡;¡hkcido en ('1 p::irrafo ~cgundo del artículo 2." del Código Penal. por
1" Sal:! Sl'gunda del Tri hu 11<.J I Suprcl11ll. que en sentencia dC' fecha 17 de
l11;1\0 de 10S9 dCScslJn10 el recurso ,.le CaS¡lClOn lnlcrpucsto conlra otra
lk b ·\udiclln<l Pro\'incial de Zaraguza ck fccha 21 de ol'lIJbrc de 19R6.
ljLIc' k condenó como ;)ulOr de un &~lito de rcccptaclon a la pena de do"
arlo". C'uJ.lro meses \' un dia de prisión menor J mulla de 60.000 pcscWs.
eun bs ::lcCCSUrii¡" Íl'gaks. y teniendo l'n cuema las l'lreunstanci<lS que
dlJ1I.'UlTCll en los hechos:

\'I"IOS la Ln de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indultu: lz¡ Le:- ~1/lé).sK de '14 de enero. y el Decwto de 22 de ábril
li.: IlJJ.s:

nidos ,'1 i\linistcrio Fiscal \ L.'! TribullJI selllenciador. a propuesta del
\l111lstro de JUSliC'la. ~ p¡,nia"ddibehción del Consc,io de \.-linistros en
"U l,'uniutl dt'l dia 10 de no\'il'111nre de 1990.

\'l'l1lCO ,'11 ((lnmut;lr la pena pri\a11\3 l'k libenad l!npul'sta ;l don
\li~u,'I- ·\ngel FrJ.llCO Gracia por 30.nOn peset3S de mult,L con la
c'ulldi,'lon de que la misma sea abonClda en el plMo de un mes lksek la
pLlhli~'aClón dl'l prCSt'nte Rl'al OeCfclO en el d301clín Oficia] del EstadO»
\ nu \ ud\J a cometer ddlto durante el tIempo de normal cumplimicllw
,k I:l l'orllknJ,

1):ld~) en \L1drid a 30 de no\ iembre de 1990

En los <,011eos del ·\borVI de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días ::'.. 3. 4 \ ) ,!C diciembre de 1990. se han obtenido los
siguienh'<; resultados: -

',::

:;:'
'.,'

RESOLe'C10.\" de 5 de diciembre de 1990, del Organismo
Suciotlu/ de ]o"er(al .l' Apuestas dd Estado. por la que se
/lOCI' plÍbilco 1<1 combi'lIilciólI ganadora \' el nlÍmero comple
})Icl/tario dc :'os .1Or/COS del ,·1hono de Lo/crla Primilh'Q
(]JO/IO-LUlu). (cld}rados los d¡'as 2, 2, 3, 4 J':; de diciembre
de 19Y(i
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Dia ) d,' d ¡cicm bre de 1990.

Com binación ganadora. 31. 40. 13, 14, 4. J l .
1\:Úll1~TO complementaria: 38.

Día .1 ele dICiembre de :990.
Comhir.a~'llln ganadora: 42. 38. 36.43. 33. 41.
t\únl':IO Lomplementano: 46.

Día .' de diciembre de 1990.

CombinaCIón ganadora: 20, 7. \7, 11. 13, 49.
NLIn1l'ro complementario: 22.

Día -1- de diLicmhrl' de 19'10,

Combinación ganudura: 27. 43. 37. IS. 13, 6.
]\"ÚIl1Cf(l eomplementano: 8.

RE-JL DECRLTO L'i7}/19YO, de 30 de lloriclIlbrc. por el
'¡I/(' se llldlll!a ti t!O¡¡\{¡gllc/ .11,',:;(/ Fral1n' Gracia,
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MINISTERIO
DE ECONOMIA V CfACIENDA

L(l~ próximns soneos, correspondientes él la semana numero 49/90.
que lcndr:\'l ,'ar:ícter púhllco. se l'clehr:n:ín el día 9 de dICIembre
de 1()9(1_ ;¡ l¡ls v('lntluna treinta hora~. y los días 10, II Y 12 de
dil."io.'mbrc de 1990. a las nue\'e trcinlJ horas. en el Salón de Sorteos del
Orgal1lS111o ~a('ion;l1 de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle
cie GULllljn el Bueno. 13" de l'~ta caplwl.

Los prcmios cadu('<!r¡in llI1<I vez transcurridos tres meses, contados a
panir .Id día s:guiente a b fecha del último de los sorteos.

\1ad!ld, 5 de diclemh,-c de J990.-EI Director general. P. S.. el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

'.

~.

Ilmo. Sr.: La «.A.sociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros»
se constituyó por Resolución de 22 de mayo de 1947. al amparo de lo
dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1441 y Reglamento para su
aplJcación de- 26 de mayo de 1943. ambas dIsposiciones derogadas por
la \'Igente Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación dd Seguro
Pnv<ldo.

AClUalTllentc figura inscrita en el Registro Especial de Entidades de
Previsión Social con el número 1.439.

La referida Entidad ha presentado ante este Ctntro directivo
documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Junta general
éX1raordinaria en reunión celebrada el 17 de julio de 1990 en relación
con la modificJción de sus Estatutos sociales y del objeto social en
particular.

A la vista de la actiVidad que venía desarrollando la Entidad, de los
acuerdos adoptados, examinados los antecedentes \' documentación
aportada y en cumplimiento de lo previsto en el artíéulo 29.1, a) y b).
de la Ll'> 33/ 19?}4. de 2 de agosto, de Ordenanón de) Seguro Pn vado,

_~Slc Mlnlsteno. a propuesta de dicha Dirección General de Seguros. ha
acordado:

MARTINEZ NOVAL

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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· .
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·;.
OR])E/\¡' de 4 tic diciemhre de 1990 por la que se concede
la .lfcda/la (vll .lfáuo en el Trabaio>}, en Sil catcgoria dc
Pla/u. a don Pedro Sangro Torres.
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Con ocasión de la celebración del amversario de la Constitución
EspailOla de 1978. Y en all'nción a los méritos y circunstancias que
concurren en don Pedro Sangro Torres,

Es1e t-linisterio ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Traba,iU). en su catC'goría de Plata.

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

ORDES de 27 de /lOl'iclIlhre de N(j(} de rewcación de la
alllori~ación admillislralira y cancc1aci,)n del Registro
EspeCIal de Enlidades Aseguradoras de la Elllidad denOlm'·
nada ((ASOCiacicin Benéfica de Auxilios .lfuruos de Toreros»
(\IPS-1439) .

29635

M\RTINEZ 'iOV-\L

Ilmo. Sr. Suhsc\Te-tano

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,.>.-

ORDE"'; de 4 de dicicm!,re de 1990 por la que se concede
la .\leda/la ,di .l/hilo ['/1 el 1"rahajoJ". en Sil cafegoria de
piara, a doJia !Jolores dc la Fuente P(>rc=
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Con ocasIón de la celebraCIón del aniversario de la Constitución
Espanola de 1978. ) en atención a los méritos y cirCUDSlancias que
concurren en dor1J D010r...::<' d" la Fuente Pére-z,

Este i\ll1lislcrio ha tenidu a bien concederle la Medalla «,-\1 t-'krito en
el Traba.JP)}. en su calcgurJa de Plata.

Mudrid, 4 ele diciembre Jc 1990.
Lo que comUlllCO a V. l. para su conocimiento \ efectos.
\bdrid_ ~7 de- no\'iembre de 1990,-P, D .. el Secreíario de Economía.

Pedru PáCl Fernjndcz.

Jlmu_ Sr. Director general de Seguros.

I Revocar la autorización administrativa concedida a la Entidad
,<-\soClación Benéfica de Auxilios .'\1utuos de' Toreros» para el ejercicio
de aC11\'ldades de prcvisión social, de acuerdo con lo dIspuesto en tos
;-¡rtjculo~ 19.1. al y b), de la Ley 33/1984. de:2 de ago~to. de Ordenación
dcl_ Seguro; ~rtÍC'ulo 86.1, al y bl. de su Reglamento. de 1 de agos1ü de
J l}l-\5. Y en el artlculo 38. a) y b), del Regbmc-nto de Entidades de
PrC"isi(¡n SOCIal de 4 de diCIembre de 1985.

., Cancelar, en comecuencia. a la Entid;:.¡d K.i.sociacilln Benéfica de
·\U\llJm \luluos de Torcro~» del Registro Especial de Entidades
-\sl'gul:tdoras eQah1cCldo en los artículos 40 de la Le\ 33/] 989, 118 de
~u Rcg!an-li.:nto y 13 del ReglJlllcnto de Entidades de' Previsión Social.


